
  

Guayaquil, 7 de Enero del 2020 

Lilian Elizabeth Freire Cadena 

Ciudad.- 

5 [2182 
, 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la junta General de Accionistas de la Compañía MOSEUS S. 

A. en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, resolvió elegirla a usted para desempeñar el cargo 

de PRESIDENTE de la compañía MOSEUS S. A. por un período de cinco años previsto en el estatuto 

social, con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer las atribuciones y cumplir los deberes 

asignados en el Art. Vigésimo Cuarto de los estatutos sociales. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía Moseus S, A. 

autorizada por el Notario Trigésimo Suplente Ab. Piero Aycart Vincenzini Carrasco del Cantón 

Guayaquil, el 6 de Enero del 2006 e inscrita el 10 de Enero del 2006en el Registro Mercantil de 

Guayaquil. ! 

Atentamente 

  

RAZON.- En la ciudad de Guayaquil! a los siete días del mes de Enero del año dos mil veinte, acepto 

el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía MOSEUS $. A., conferido a mi favor por la Junta 

General de Accionistas de la compañía. : 
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NUMERO DE REPERTORIO:6.518 
FECHA DE REPERTORIO:10/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:08:27 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía MOSEUS S.A., a favor de 

LILIAN ELIZABETH FREIRE CADENA, de fojas 13.582 a 13.585, 
Libro Sujetos Mercantiles número 2.285. 
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Guayaquil, 11 de febrero de 2020 

REVISADO POR: lo 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ' 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana  
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